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1. Introducción  
 

En concordancia con la normatividad vigente, los órganos del SGR, las entidades 

beneficiarias de asignaciones directas y las demás entidades designadas como 

ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías, deberán hacer uso del 

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de 

ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente 

adquiridas, directamente desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de 

los destinatarios finales. 

Así mismo, corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel 

directivo de la entidad ejecutora designada por el Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión o la entidad competente, ordenar el gasto sobre las 

apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad en su capítulo 

independiente. 

En desarrollo a lo indicado anteriormente, la Administración del SPGR presenta a 

los diferentes ejecutores de recursos del Sistema General de Regalías un conjunto 

de manuales que les indicarán los pasos a seguir en el aplicativo para reflejar la 

ejecución financiera de los diferentes recursos, en el proceso de pago a destinatario 

final. 

Para el caso de reintegros presupuestales de la vigencia actual, es necesario que 

previamente consulte la Circular de Reintegros de la subdirección de operaciones 

de la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda en 

donde se indica la información de la cuenta bancaria a la cual se debe hacer la 

consignación de los recursos, para posteriormente hacer el registro en el SPGR del 

Reintegro Presupuestal. 

En el presente manual se explica la funcionalidad del reintegro presupuestal con 

cargo a órdenes de pago de la vigencia actual, que consiste en ajustar el valor de 

una orden de pago pagada, con el valor devuelto a la Cuenta única del SGR por el 

beneficiario/destinatario del pago, derivado de alguna situación administrativa y/o 
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financiera que haga exigible dicha devolución.  De ser necesario, en la misma 

operación también se puede ajustar el valor de las deducciones aplicadas a la orden 

de pago. 

 

2. Objetivos 
 

• Presentar la transacción de Reintegro Presupuestal de Gasto 

• Presentar el procedimiento para el Registro de un Reintegro Presupuestal de 

Gasto 

• Obtener un Reintegro Presupuestal de Gasto en estado Generado.  

 

3. Alcance  
 

El presente documento va dirigido a las entidades que ejecutan recursos del 

Sistema General de Regalías - SGR – para el pago de las obligaciones legalmente 

adquiridas desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los 

destinatarios finales de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2056 

de 2020 por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías SGR. 

 

4. Resultados esperados 
 

- Ofrecer los lineamientos para acompañar a las entidades en el registro de un 

Reintegro Presupuestal de Gasto 

- Obtener un Reintegro Presupuestal de Gasto en estado Generado. 

- Obtener un consecutivo (único para la entidad) del registro de Reintegro 

Presupuestal de Gasto. 
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5. Definiciones, Acrónimos y abreviaturas  
 

SGR: Sistema General de Regalías 

SPGR: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 

 

6. Guía para el registro del Reintegro Presupuestal de Gasto 
 

 

La transacción Reintegro Presupuestal de Gasto está vinculado al Perfil Entidad- 

Pagador Central; la ruta de Acceso es la siguiente: Ejecución Presupuestal de Gasto 

/ Reintegro Presupuestal / Crear  

 

  

Dar clic en  Documento de recaudo por clasificar 
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Una vez en la ventana de búsqueda debe ingresar el consecutivo del documento de 

recaudo por clasificar enviado por parte de la Subdirección de Operaciones del 

Ministerio de Hacienda; luego de esto dar clic en buscar. 

  

Seleccionar el documento de recaudo por clasificar y dar clic en Aceptar 
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Luego debe dar clic en   Orden de Pago 
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En la ventana de búsqueda de orden de pago, ingresar el consecutivo de la orden 

de pago con cargo a la cual se aplicará el reintegro y dar clic en Buscar; una vez 

seleccionada la orden de pago dar clic en Aceptar 

 

 

Una vez retorne a la pantalla principal verificar la información registrada hasta el 

momento: Documento de recaudo por clasificar, consecutivo de la orden de pago, 

consecutivo de la obligación vinculada a la orden de pago y consecutivo del 

compromiso presupuestal vinculado a la obligación. Una vez verificada dicha 

información dar clic en Aceptar y se habilitará el icono   para seleccionar el 

ítem de afectación de gastos. 
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Posteriormente se despliega el ítem de afectación de gasto, es necesario 

seleccionarlo   y verificar que se encuentre en verde. Luego dar clic en aceptar 

 

 

 

En la pantalla principal desplazar la barra inferior hacia el lado derecho y allí 

encontrará el campo Valor a reintegrar en pesos. 
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En el campo Valor a reintegrar ingresar el valor correspondiente a ser reintegrado, 

luego dar clic en Aceptar 

 

  

Una vez se da el clic en Aceptar, se habilita automáticamente el botón Datos 

Contables 
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NOTA: Es importante tener claridad que los datos contables del reintegro se 
habilitarán cuando en la obligación presupuestal se utilizaron usos contables. Al 
dar clic en Datos Contables se mostrará la opción Uso Contable para ingresar la 
información correspondiente al reintegro presupuestal como se puede observar a 
continuación 

 

 

Una vez ingresada los datos contables dar clic en Aceptar 

  

En la pantalla principal, verificar nuevamente la información registrada y dar clic 

primero en Aceptar y, finalmente, en Guardar 
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Si con posterioridad requiere generar el Reporte de un Compromiso Presupuestal 

generado anteriormente, ingrese a través de la ruta Ejecución Presupuestal de 

Gasto / Reintegro Presupuestal / Reporte; e ingresando el consecutivo único, 

presione el botón Ver Reporte para visualizarlo.  

Nota: Recuerde que estos reportes pueden exportarse a formato PDF, Word y/o 

Excel haciendo Clic sobre el botón          . 
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7. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ASESOR SUG 

12-04-2021 1.0  

Manual de Reintegro Presupuestal de 
Gasto en la nueva versión de look and feel 
del Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías SPGR 
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Nota: Si como producto de la verificación realizada se observa alguna inconsistencia en la 

información y se requiere realizar alguna modificación a la misma se debe informar a través 

del correo electrónico admspgr@minhacienda.gov.co, para poder realizar el acompañamiento 

necesario o las correcciones a que haya lugar. 
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